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Señor
ToMÁS GONzÁLEz
l'4inistro de M¡nas y Energía
lvlin¡ster¡o de Minas y Energía
C¡udad

.,
Superservicros

ASUNTO: Riesgo para la operación del
de la demanda

Respetado Señor Ministro :

atención confiabl€l

sá
01 t)rc 2015

El Consejo Nacional de Operación en ejercicio de la función que la Ley
143 de 1994 le ha as¡gnado, de acordar los aspectos técnicos para
garantizar que la operación integrada del s¡stema interconectadc
nacional sea segura, confiable y económica y ser el ejecutor de
Reglamento de Operación, de manera atenta le ¡nforma que en la
reunión 457 del 25 de noviembre de 2015, el representante legal de
generador térmico Termoemcali inFormó al Consejo su dec¡sión de no
continuar ofertando su disponibilidad por encima de sus obligaciones de
energía en firme, deb¡do a que dicha generación excedentaria no es
remunerada totalmente, lo cual está afectando negativamente su
situación financiera.

Desde el punto de vista de la operación del Sistema y como resultado
del segu¡miento semanal que el Consejo hace a los anál¡s¡s energét¡cos
presentados por el Centro Nacional de Despacho, se muestra la
necesidad de valores promedio semanales de requerimiento de
generación térm¡ca de 9lcwh/dí¿, superiores a los máximos h¡stóricos
reglstrados, y una situación como la anunciada por la planta
Termoemcal¡, la cual se puede presentar para otros agentes
generadores que tengan la posib¡lidad de entregar energía ad¡cional al
Sistema, afecta la confiabilldad del S¡stema.
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Consejo Nacional de Operación
CNO

En virtud del Decreto 2238 de 2009, las discus¡ones y decisiones del
Consejo Nac¡onal de Operación se deben lim¡tar exclusivamente a
aspectos técn¡cos para garant¡zar la operación segura, conf¡able y
económica del S¡stema, s¡n embargo es un deber dé¡ Consejo alertai
sobre el r¡esgo. que para la operación confiable del Sistema representa la
reducción en la declaración de disponibilidad de cualquier planta del
Sistema.

Respetuosamente,

//"f a/,,//
RTO OLARTE AGUIR(E/

CCI

r¡o Técnico CNO

Vicem¡n¡stro de Energía Dr, Carlos Eraso
D¡rector Ejecut¡vo CREG Dr. Jorge ptnto Nolla
Superintendente de Servicios públ¡cos Domiciliarlos
Pres¡dente C N O Dra. Diana t"l. l¡ménez

Dra, Patrlcla Duque
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